
Número 156, Lunes 11 de Diciembre de 1859. 8 Cuartos.

n o s

DE lA PROVINCIA DE AlDAGEfE
Site periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscricioncs en esta liedaccion, calle del /{osario núin. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corrvpponsoles de este periódtec 
PnGcios üE suscmciON. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PARTE O F Id lA L
SECCION DE LA GACETA.

PIIESIBENÍUA DEL CONSEJO DE AU- 
NISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0 . D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad «D su importante salud.

HEAL DEGUETO.
Tomando en consideración las 

razones expuestas |>or el Presiden 
te de mi Consejo de Minislros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo signienle:

Artículo 1.® Al teu'ir de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de 
Agosto último detcrmiiiandu las ba
ses para la ejecución de la ley de 
5 de Junio anterior, sobre medición 
del territorio, se es'ablece una Es
cuela especial esencialmente prác
tica, dirigida por la Comisión de 
Esladislica general del Reino, con 
el lin de completar la instrucción 
y uniformar los métodos del perso
nal auxiliar necesario para las operaciones.

At l. 2. ® Serán únicamente ad- 
milid(ts en esta Escuda los indivi
duos que, ademas de reunir las 
necesarias condiciones de edad y 
robustez, acrediten su apliuid pro 
vio exámen con ejercicios sol)re las 
materias que se señalen en ei pro
grama correspomlietUe.

Art. 3.® El Tribunal de exá 
raenes se compondrá de tantos Vu- 
cales, cuantos sean los Cirei pos fa
cultativos, civiles ó militares, que 
estén reoresentados en las opera
ciones dirigidas por la Comisión de 
Estadística general. El Tribunal 
ejercerá sus actos bajó la inspec
ción de la Sección tercera de la 
misma Comisión.

Art. 4 . ^ La duraeion de U en

señanza práctica no podrá exceder 
de cuatro meses.

Art. 5. ® Terminada la Escue
la práctica, se hará la calificación 
‘definitiva de la aptitud y mérito de 
los alumnos por una junta de cen
sura. formada de igual número de 
Vocales que el Tiibunal de exáme
nes según el art, 3.*, y compuesta 
de facultitlivüs que hayan dirigido 
las operacione.s pr.áclicas.

Art. G. ^ Los alumnos que fue
sen apnib idos de>pues de la escue
la práctica, saldrán á Aspirantes 
con la asignación de 5.500 rs. anua
les; y cuando su conducta y mere
cimiento los hubiesen hecho acree
dores á incorporarse en la escuela 
ingresarán en la clase de Ayudan
tes segundos supernumerarios con 
6,000 reales de sueldo anual. De 
allí ascendfii'án á Anudantes segun
dos' efectivos con 8.000 ru. y suce- 
sivamunte á Ayudantes primeros con 10 000.

Ari. 7. ® Para las promocionps 
se lomarán pnr base las notas de 
Conducta y aplicaejun que cada cual 
haya merecido á los Jefes de las 
brigadas, á cuyas órdiuies huheir<’ii 
Irabaj.eJo; y no podiá ascender en 
la escala quien no contare en el 
empléo inmediato inferior, dos años por lo menos.

Art. 8. ® El nombramiento de 
los Aspirantes corresponde al Pre
sidente de la Comisión de Estadís
tica general dé! Reino. El de los 
Ayudantes segundos, tanto super
numerarios, com í efectivos, y el 
de los Ayudantes primeros serán 
de Real ói’d.'íí á propuesta de la 
Comisión, y con am-glo a las ca
lificaciones hechas por los Jefes de! servicio respectivo.

Arl. 0. ^ Lasgralifieacionesque 
hayan (ledisfniiar estos empléa los 
se lijarán por la (lomision generii, 
al misíuo liempu que las d d pt^rso- 
nal ficmlaliv-i supeuor que ha de 
ocuparse en los Iraliajos sobre me
dición ¥ descripciun del lernlnrio; 
unas y otras medíanlo Mí Real apro
bación.

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil üchociem js  cincuen
ta y nueve.=:Eslá rubricado de ia

Real mano.=EI Presidente interi
no del Consejo de Ministros, Satur
nino Calderón Collaiiles.

MINISTEIUO DE LA GUERRA Y DE
u ltr a m a r .

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que fundadas en el mal estado de su salud me ha expuesto Don Antonio Rosales, Presi- dimlrt (le la Sala primera de ia Audiencia pretorial de la Habana, Vengo en declararle cesante con el haber que por clasificación ln corresponda, y á reserva de utilizar oportunamente sus buenos servicios.Dado en Palacio á cuatro de No vieinbre de mil ochocientos cincuenta y nueve —Rubricado de la Real mano. El Ministro de la Guerra yde Ultramar, Leopoldo 0-Donnell-

Teniendo en consideración las razones que me ha expuesto D. Diego Horrajo de la Bandera, Oidor de la Au- liencia pretorial de la Habnoa, Vengo en declararle oesaiiie con el haber 
que por clasificación le corresponda, y á reserva de utilizar sus buenos servicios en los Tribunales de la Península.Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Rubricado de la Real mano. El Ministro de la Guerra yde Ultramar, Leopoldo 0-Donneil.

En atención á las consideracienes rcbilivas al mal oslado de .su »alud que me lia eximcslo I). José Manuel Aguir- re Mirnmon, Oidor electo de 1a Audiencia pretorial de la Habana, Vengo en (leciar.u'li* cesante, en el concepto de Oidor decano de 1a Aiuljencia Chanci - Hería de Manila qiio ha sido anterior- monle, con el haber que por clasifica- cimi !('corrospunda, yá reserva de utilizar en Liemim oportuno sus sei vicios.Dado en Palacio á cuatro de No
viembre do mil ocliúcicntoó cincuenta y mieve.—Mubr'cadode la Real mano. 
E> Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo U-Donnell,

Para la Presidencia de la Sala primera de la Audiencia pretorial de la Habana que resulta vacante por cesación de ü. Antonio Rosales, Vengo en nombrar de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, á D. Mariano Palau de Mesa, Oidor más antiguo de la 
misma Real Audiencia.Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Ilubricado do la Real mano =  Ei Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros. Vengo en Irasla dar á D. José Cano Manuel, í’rcsiilcnle de Sala de la A u d ie n c ia  lerrilorlifi de 
Burgos, á la plaza de Oidor de la Sala segunda de la pretorial de la Habana, que resulta vacante por cesación de 
D. Diego Borrajo déla Bandera.Dado en l^alacio á cuatro de Noviembre demil ocliocientos cincueutay nueve,=luibrica(lo de la Realmauo,=: El Ministro de lo Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0-Donnell

Para la plaza da Oidor de la Sala tercera de la Audiencia pretorial de la Habana, vacante por cesación del electo D. José Manuel AguirreMiramon, Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, á D. José María Sánchez Puig, Oidor cesante de la Audiencia Chanciiiería de Manilo.Dado en Palacio á cuatro de Noriera- bre de m»l ochocientos cincuenta y nueve.=Rubricadü de la Real mano.= El Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo Ü-Donnell.

Paro 1.1 plaza de Oidor do ia Sala tercera de ia Audiencia pretorial déla Ha- b.ina, varante por promoción de D. Mariano Pilan de Mesa; Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, á D. Luciano Arredondo y Palacio, Alcalde mayor decano de aquella capital.
Dadoen Paine,io á cuatro de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=:Ruhricailo de la Heal m ano= El Ministro de laGuem  y do Ultramar, Leopoldo 0-Dormei).
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MtjNISTSiUO M  U  GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y de la Gonsiiiucion de la Mo
narquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córies han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.® La fuerza del ejér
cito permanente para el año de 
1860 será la de 1CM).000 hombres.

Art, 2.* Se autoriza al Gobierno 
para elevar este núniero al de' 
5(60.000 si las circunstancias lo exi
gieran.

Art. S." El Gobierno dará opor
tunamente cuenta á las Corles, si 
llegase á hacer uso de la autoriza
ción que se le concede por el artí
culo anterior.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, J«fés. Gober
nadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualqniera clase y dignidad 
que guarden y hagan giuirdar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á tres de No
viembre ce mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=yO LA REINA.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'DüJinelJ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución I»- Monar
quía española Reina de las Espa- 
ñas. á lodos los que las presentes 
vieron y entendieren, sabed: que 
IrtS Corles han d‘̂ crelado y n<>s san
cionado lo siguiente:

Articulo I.® Se Oaman al ser
vicio de las armas para el reempl»: 
zo did ejército y de la reserva, 
50.000 hnmb'‘es del alisLamienlu y 
sorteo de 1860.

Art. 2. ® El Gobierno hará el 
reparto de. este contingente á todas 
las provincias di-1 Reino con suje
ción á lo dispuesto en los arlículos 
18 y 19 de la le" de 30 de Enero de 185G.

Art. 3. ® De la fuerza decretada 
por esta ley, sedostinará a( ejército 
activo la que necesito hasta com
pletar 100.OOO hombres, eligiendo 
ol efecto los más jóvenes del cupo 
do cada provincia. El rosto de es- 
la fuerza pasará á la reserv? que
dando cada soldado en el bnlallím 
provincial respectivo segun;el pue
blo de que proceda.

Art. 4.® No obstante lo dis
puesto en arlindo anterior, podrá 
el Gobierno si b s  circunslnncias lo 
exigon, incorporar en' las filas doj 
ejércilo los salda'ios que en virtud 
de dicha disposición hayan pasado 
á la ro.serva.

Arl. 5 ® Serán excluidos dd 
servicio en esto reemplazo los mo
zos que no lleguen á la talla de un 
metro y cíncuenla y seis centíme
tros.Art. 6. ® La redención del .ser
vicio mil'lar para todos los mozos 
Comprendidos en osla qoijila,- s(j 
hará por !a cantidad de 8.000 rea
les. Su aplicaiion. a-lminislracion 
V el modo de culirir las bajas pro- 
ducid-ift por la redención, se suje

tarán i  lo que disponga una ley 
especial.

Art. 7.® Las bajas que ocur
ran en la actual reserva hasta el 
día que s« señale pira empezar la entrega de los soldatlos de esté 
reemplazo, seguirán cubriéndo.^e en 
la forma que previenen lo» artícu
los del 20 al 23 de la vigente ley 
orgánica de Milicias provinciales; y 
desde dicho dia en adelante, estos 
cuerpiis se reemplazarán por me- 
•!dio de r quintas como los del ejér- 
-cilo activo.

Arl. 8. ® El Gobierno señ iln'rá 
los plazos y épocas en que se han 
de practicar las operaciones de es
ta quima, y dictará fas demás in.>- 
truc,Clones necesarias p.ira el cum- 
pimiienlo de la presente ley.

Arl. 9. ® Quedan vigentes las 
indicadas leyes de Reemplízos y de 
Milicias provinciales, en cuanto no 
se opongan á lo que «e dispone en 
Ja pre.sente.

'Por tanto, mandamos á lodos' 
los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Aulorid.tdes, 
así civiles como militares y ecle>iás- 
ticas, de cuiilqiiiera clase y digni
dad, que g.iardnn y hagan guardar 
cumplir y egeculor la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=YO L \ REINA.— 
Refrendado.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

zado el Gobierno para fíjar, oyendo á la Junta co n su ltiv a  de Caminos, Canales y Puertos, el material que los 
concesionario s  poilrén importar del extranjero con Opción al abono  de ios derechos del Arancél v demás que señala el párrafo q u in to  del arl 20 de ia ley de féiT.u-carriles de 3 de Junio 
de 1855.Por lanío mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jetes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coniü militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guanlen y hagan guardar, cumplir y ejecutar ia presi ule ley en todas sus parles.Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ochocientos cincuenta nueve —YO LA reina .—RelVeiidadü.— El Minisiro do Fomento, Rafael de 
Busfqs y Castilla.

MINISTERIO DE FO.MENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 1a Conslilncion de la Monarquía es pañola Reina de las E-pañas: á lodos los que las presentes vieren y euieii- (iieren, sabed: que las Córies han de
cretado y Nos .sancionado lo siguiente:Artículo I.** Se auloriza al Gobierno de S ‘ M. para otorgar á D. Magín de Gran y Figueros y á í). Jaime Ceriola Ib concesión de un Ierro-carril de Tarragona á Barcóiona directamente, ó empalmando con el de Martondl donde el Gobitirno'crea mas conveniente.Arl. 2 • A consecuencia de esta concesión caducarán las hechas anteriormente a favor, de Gran y Ceriola; pero podrán estos utilizar sus proyectos en la parle que de cada uno de los.trazados de Tarragona á Barcelona y de Reus á Marlorell comprenda la nueva línea.Arl. 3.* La concesión no podrá hacerse hasta que se hayan llenado lodos los requisitos qae previene la legislación rigente para estos casos.Art. 4.* Este ferrp-carril se construirá con arreglo al proyecto formado en virtud de lo prescrito en el art. l .“ de la presente ley, y que fuere aprobado por el Gobierno; deuiendo la empresa empezar l.\s obras en los cuatro meses siguientes al dia en que se otorgue la conce.sion, y con luir completamente el camino en los cuatro años, contados desde la misma fecha.

Art. 5.* La concesión se hará por 99 años, sin subvención alguna del Estado ni de las provincias; pero disfrií- lando los concesionarios de lodos los beneficios que la l<íy concede á las empresas de ferro-camies.Arl. La concesión se otorgará con sujeción á ia adjunta tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, V á las ^condiciones parliculares que formule el Gobierno en vísta del proyecto aprobado.

Art. 7.' Queda igualmenla aulori-

SUCCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

Al final de los pliegos de 
condiciones para las subastas de 
ia conducción del correo diario 
entre Villarrobledo y Alcaráz, Ile- 
llin y Veste y Albacete y Ca- 
sas-Ibañez insertos en los núme
ros 153 y 154 del Boletín oficióil 
de esta provincia, se dijo por una 
equívoeaeion material que aquellas 
tendrían lugar á la una de ia ma- 
ñ..na del 20 del actual, debiendo 
ser la una de la larde del mismo 
dia, Albacete 9 de Diciembre de 
1850.=A/iíon¿o Hurtado.

GOBIERNO MíLITAR.

Por el Ministerio de la Guerra 
se me comunica en 5 del actual 
de Real orden lo siguiente:

«Ministerio de la Guerra. —Nú
mero 10__Circnlar.-=E1 Sr, Minis
tro de Marina encargado inlerina- 
menle del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Director general de In
fantería lo que sigue =Teniendo en 
cuenta la Reina (Q. ü. G.) la es
casez de. clases de Tropa que en la 
actualidad existe en el arma de su 
cargo con motivo de haber sido pues
tos Sobre las armas treinta Batallo
nes Provinciales; y la mayor que 
habia de esperimenlarse en el ca
so do que las necesidades de! ser
vicio hicieran lo fuesen también l-is 
que hoy existen en provincia, así. 
como el reemplazo ile las bajas que 
naturalmente liai. de ocurrir en el 
egércilo de Africa, se ha servido re
solver dicte V. E. las disposiciones 
convenientes para que los sargen
tos y’ cubos de Infantería licencia
dos que lo soliciten, tengan ingre
so en el egércilo bajo las condicio- 
nes siguientes: 1.* A las cu’cpns- 
cias de tener buenas licencias, no 
escederán los sargentos de la edad 
de trcinln y cinco años y de treia- 
U los cabos: 2.* Los que estuvie

ren dentro del año desde el dia 
que fueron baja en sus cuerpos, has
ta el en que se alisten, ingresarán 
en su mismo empleo con abono de 
antigüedad y tiempo como si el inter
regno no hubiere sido licencia tem
poral: 3.* Los que cuenten mas de 
un año separados del egércilo y no 
esceiian de tres, se les recibirá tam
bién con el mismo empleo, pero 
descontándoles en la antigüedad y 
servicio el tiempo que hubioien es
tado fuera de las filas. 4 .“ Recibi
rán sobre sus haberes respectivos 
raciones y pluses que disfruten las 
tropas del egércilo de Africa, cuan
do lleguen á formar parle de el un 
real diario como premio de cum
plido señalado en ia Real órden de 
19 de Noviembre próximo pasado. 
5 .' Tendrán derecho al premio de 
reenganche en la forma proporcio
nada al tiempo porque se empeña
sen, sien pre que esU no se conirai- 
ga á solo el de la guerra. 6.* Pa
ra poder optar á ios beneficios an
teriores, han de verificar su com
promiso antes dei dia diez de Ene
ro de mil ochocientos sesenta, á 
cuyo efecto podrán presentarse en 
cualquiera de los Regimientos ó Ba
tallones de cazadores de la Infante
ría permanente ó Batallones de pro
vinciales puestos sobre las armas, 
sin que esto obligue á que continúen 
sirviendo en los mismos donde se 
hubiesen presentado, sino que po
drán ser removidos por V. E. á don
de fueren mas necesarios. 7 .“ Los 
Gefes de los cuerpos admitirán es
tas clases previa la presentación de 
la licencia absoluta, los reconoci- 
mienlns de aptitud física y las de
más formalidades comunes para ase
gurarse de su utilidad en el servi
cio; y aun cuando escedieren del nú
mero reglamentario ile los cuadros 
les darán de alta y harán las recla
maciones correspondientes en el con
cepto de supernumerarios. Para que 
esta Real dis.posicion pueda ser co
nocida se transmite con esta fecha 
á los Generales en Gefe de los cuer
pos de egércilo. Capitanes genera
les de Distrito, y á los Gobernado
res militares de provincia á fin de 
que se haga público en los Boleti
nes oficiales de ellas.=D e Real ór
den comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para su- 
conocimiento y efectos correspon
dientes,— Dios guarde á V, S. mu
chos años.— Madrid 5 de Diciembre 
de 1859.—El Oficial 1.* Enrique 
del Pozo.— Gobernador militar 
de la provincia de Albacete.»

Lo que se hace saber para que 
llejiue á conocimiento de los inte- 
lesados.—El Brigadier. Rute.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo (Jispueslo. en T®*les 
órdenes é instrucciones vigentes, 
se sacan á pública subasta para su 
arrendamiento las fincas rústicas 
procedentes del Clero que á conli- 
nuacioo sa espresan sitas en Bien-
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s«ryiria, partido de Alcaráz; por la 
canlídnd qne á nula una se se^nla 
y bajo el pliej?o de condiciones que 
á contiuuacion so inserta y que obra 
do maniiieslo en osla oíii ina y on 
las casas consistoriales de dicho 
puoLlo (Je Iliens('rvíua donde debe 
celebrarse el doble remate el dia 
ocho de Kncro próximo de 10 á 
di do su mañana.
AYíot.dulínren-iario. Rs. vn.
883

884

885

887

888

889

890

891

892

893

894

895

897

concento de S Juan de 
Dios de Alcaráz en 10

Albacete 5 de Diciembre de 
1859.—Ramón López l-orr(*gueru.
Pliego de condiciones que ha de 

regir en la .^ubasla en arrenda- 
m ifuto  de las fincas riislicas de 
Bienservi la pertenecientes al 
Clero de Alcaráz que ha de ce
lebrase el día H de Enero próxi
mo veniente de diez á once de
su manana.

i ;
Un haza sita en Santa 

Quileria,término de Bien* 
servida» que perteneció j
á los Religiosos Domi- i
eos de Alcaráz, en 50

tina huerta de dos fa- ¡
negas de cabida, siia en 
la ribera de Riens.-rvida 
y de la misma proceden
cia que la anterior en 45

Un huerto (te cuatro 
celemines, silo en las 
Rallonas término de id. 
y procedente de i l. 20

Un haza llamada del 
Arenal, sita en término 
de id. y procedente de 
Ídem en 90

Otra id. de tres fane. 
gas sita en la Gomera 
término de id. y proce
dente de id. en 90

Otra id. de tres fanegas 
sita en el camino de 
Santa Catalina término 
de id. y procedente de 
id. en 20

Un quiñón en el cami
no de Santa Catalina si
lo en término de id y 
procedente de id. en 25

Un huerto llamado de 
la Fuente del Sax silo 
en término de id. j pro
cedente de id. en 6

Una huerta llamada de 
Martin Lagunas, sita en 
término de id. y proce
dente de id. en 40

Una huerta también lla
mada de Martin Lagu
nas, sita en término de 
id yprocedenledeid.cn 40 

Un huerto con casa silo 
en término de id. y pro
cedente de id. en 140

Un huerto llamado el 
Nuevo silo on término 
(le id. y procedente de 
id, en 30

Un huerto arbolado que 
fué de Martin Fuertes 
silo en término do id. 
y procedente de id. en 25

898 Una huerta y parral
de seis celemines de ca
bida sita en el molino 
del Concejo término de 
id. que perteneció á los 
Agustinos de Alcaráz en 10

899 Una tierra montuoisa de 
treinta fanegas de cabi
da, sita en término de 
id. que perteneció al

El rcmalc se celebrará en csla 
capital ante el Adminislradur prin
cipa! de Propiedades y Derechos 
del Estado, oficial primero inter
ventor y Escribano de Hacienda pú
blica, y en Bienservida ante el Al
calde conslilncional, procurador sin
dico y escribano ó Secretario de 
ayunta aliento.

2."

No se admitirá postura menor 
que la señalada a cada una <le las 
fincas que resulta de los antece
dentes que obran en esta Oficina

Adema.s dtl precio del remate 
se pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en m'‘lálico, el valor 
que á jnifio do peritos lengd las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4. *
El rematante recibirá la finca 

con espresion de las casas, chozas, 
tapias, noria-i-y demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren. con obligación de 'satisfacer 
los danosi perjuicios ó delerióiais 
qu'G á juicio de peritos's<? riolaren 
al fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas 
dc.sliuadas á pasto, y para las de 
labor se obligará á disfrutaríais á 
estilo del país.

5 . »
El arrendabrio pagará por se- 

m('slres adelantados el importe del 
arriendo, pero debiirá afianzar á 
satisfacción de la Administración 
de Bienes Nacionales la seguridad 
de su contrato.

6.'
El arriendo será por el tiempo 

de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

7."
Si las fincas después de arren

dadas se vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo que 
determina la Real órden de 30 de 
A-bril de 185^.

8.“
No se admitirá postura á nin

guno qiH! sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros sino 
renuncian los derechos de su pa
bellón.

9. "
No sí’rá permitido á los arren

datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni 
en otra especie que lo esltpulado, 
que deberá ser en moneda de oro 
ó [dala. El conlralo lia de ser á 
.sui'rle y ventura sin opcion á ser 
indemnizado por extensión de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10 ,

En el (:aso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de 
pago en ios términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración 
y á satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diese lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido ol 
contr.ilo en el mismo hecho y se 
pi'ocederá a nuevo arriendo en 
quiebra.

El arrí*ndatario no sufrirá otros 
desciTibolsos que id pago de dere- 
( hoS al Escrihauo y IM’egonero, el 
papel que se iiwicrla en el expe
diente y Escritura y las dictas de 
periLo.s en el caso de justiprecio.

12 .

Queda también .sujeto el arren
datario á las demas condicioiV'S, que 
pavliculannenle Se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais sicnurre que 

i no'so oponga, á las coolenidas’ en 
este pliego.

13.
Las contribucioiies ordinarias que 

afecten á las fincas de que se trata, 
será de cuenta del arrendatario el 
pa|.’ 0  (le ellas.

Albacete 5 dq Diciembre de 
1839 —Ramón López Borreguero.

cia de 50 del mismo núm. 150. 
Albacete 9 de Diciembre de 4859. 
Ramón López Borreguero.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DB BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil do esta provincia y en virtud de las leyes de I." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1855 é ¡n^slrueciones para su cumplimiento se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán las lincas siguientes.
Remate para el dia 11 de Enero de 186Ü ante el Juez de primera instancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y el Escribano D. .lose López Campos, que tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta Capital desde las once de 

lu mañana en adelante.

D. Ramnn López Borreguero, iefe 
de negociado de hTccra clase y 
Admiiiislrador principal en Co
misión do Propiedadi's y Dere
chos del Estado de esta pro
vincia
Hasío saber: Que en virliid de 

las reclamaciones hechas por va
rios vecinos del pueblo do Navas 
de J.orquera, esta Administración 
ha determinado surp-nd'-r la subas
ta de arrendamiento de las fincas rús
ticas procedentes del (Mero, silos 
en dicho pueblo, anunciada con fecha 
25 de Noviembre último y publicada 
en al Boletín oficial de la provin-

PR0PI05.

Menor cuantía.
Núm.delln*Tcnt»'

r l « .

217 Una Dehesa de pastos, titulada Pardales, perteneciente á los propios de Lezuza, en su término, de 500 fanegas de cabida, equivíden- tes á 417 lieeláreas, 9o áreas. Dividida en las porciones siguientes. Entre la propiedad de Francisc» Sánchez Manuel 50 fanegas. Entre lu de Deogracias Salvador, dos fanegas. Entre la de Juan Céspedes 2u faníígas. Entre la de Pedro Jesús Giménez 131 fanegas. Entro la de I). Francisco García Aben- daño 10 fanegas. Enlre la de Juan (le los Paños 45 [anegas. Enlre la de los herederos de Santiago Torres 4 fanegas. Enlre la de Ü. Camilo Alienza 2i)8 fanegas. Enlre la de D. José Sandobal 50 fanegas. Lindan S. í). Camilo Atien- za, M. Pedro Jesús Giiinm^z, P. Juan Céspedes y otros y N. 1). José Sandobal, y olro, y Dehesa de Encina In rmosa. Su p.aslo, romero, enebro, mala rubia y arbustos de Encina Su abrevadero, vado dcl Molino de Bustos. Produce en renta anual 075 rs. lia sido lasada en 17500 rs. y capitalizada en 19607 rs. 50 cent, que servirán de tipo en la subasta.50 Ün terreno monte denominado, cuerdas de la hoyo de la Galera, de la Dehesa llamada Fiicnlechi- Ila, do los Projiios de Chinchilla, 
en su término, de 82 fa egas equivalentes á 57 ectáreas, 29 áreas. 05 ceiitinreas, y 17 milímetros, corajirendiendose varios media
niles; uno ciinfinando con el término de Monleaicgre. y otros entro la propií-'dad de D. Fernando Floros, Diego Cuenca A.scnsio y D. José Ignacio Ochoa, en la hoya de las Campanillas y cañada de los. Serranos. Linda S. vereda de los Serranos, M. D Tadeo ilar- nuebo, P. Diego Cuenca Asensio y término deilontcalegre yN. Don José Ignacio Ochoa. Su terreno produce esparto, romero y mata rubia. Los Peritos le han señalado de renta 123 rs. por la que ha sido capitalizada en 2767 rs. 50 cent.; y lasada en 5452 rs. que servirán de tipo en la subasta.51 Un terreno monte llamado Frontones do la dehesa de Fuenlechi- lia, de la rniaina procedencia y término que la anterior de 176 fanegas equivalentes á 122 hectáreas,
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^9 área?, T-íi eentiáreas y 88 mifi- melros, compremltendo algunos medianiles enclavados en la propiedad de Doña María Francisca Flores y D Joaquin l\oyo. Linda S. D. José Ignacio Ochua, M. término de Gorral-Uubio, y D. Fernando Flores, P. el mismo lérini noy Manuel Andrés, y N. Doña María Francisca Flores. Producá esparto, romero y mata rubia. Los Peritos le han señalado de reñía 264 rs, por la que ha sido capitalizada en 5940 rs. y tasada on 7216 reales que servirán do tipo en la 
subasta.

DE BFMEFIGBNCIA.
62 Una haza en el sitio del Puntal, procedente de la Beneficencia de Alcaráz, en su término, de una fanega, seis celemines, equivalentes 

'á una hectárea, 5 áreas, y 9 cen- tiáreas. Linda S. viuda de Diego Membrilla, M, y P. herederos de Francisco Espinosa y N. camino del Puntal. Prcduce en renta anual 6 rs. por la que ha sido capitalizada en 135 rs. y tasada en la misma cantidad que servirá de tipo 
en la subasta.63 Otra id. en Sania Bárbara, de la misma procedencia y lérinino, de una fanega equivalente á 70 áreas y 56 cenlláreas. Linda S. P. y N. tierras realengas. M. el edificio. Produce en renta anual 4rs. por la que ha sido capitalizada en 90 rs. y Lasada en igual cantidad que servirá de tipo en la subasta.408 Una labor llamada del Robledo, en término de dicha villa procedente de B“neficencia de Alcaráz, de lo fanegas equivalentes á 8 hectáreas, 67 áreas, y 6G ceiiliá- rens, en las liazas siguientes: Una en e! Pradejón de 2 fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos, linda S. Juan Manuel Ortega, M. y P. el LÜso. N. herederos de León García.—Otra en Carrasca culela de una fanega 5 celemines y un cuartillo, linda S. Francisco Sánchez M. camino de las iluertas, P. Eugenio Ramírez, y N. id.—Otra en el hu'^rlo del lavadero, tierra de regadío, de 2 celemines y un cuar- 

lilío, linda S. Manuel Martínez, M. luán Garvj, P. Miguel Garví, y N. herederos de .\nlonio Gómez. Otra en cerro Clemente do’ una fanega, 3 cuarlilios, linda S. y M. camino de Balazole, P. Tomas Gabaldon, y N. Rujierlo Ramírez. Otra en Garbanzales de 3 fanegas, b celemines, limla S. Manuel Bel- mnnle, M. Manuel Garvj, P. José Garvi, y N. carril de la venia,— (Ura en cañada de los Garban/'.ales de 5 fanegas, 5 reiemine.s, linda S. enmino do Alcaráz á el Bonillo,M. carril de la venta del Vecino, P. heredíU'os de Eugenio Garvi, yN. lierra reaieiign.—Y oirá tajón de una fanega, 7 celemines, linda S camino de Viveros y Ferruin Ortega, M. y P. dicho camino y .N. .Miguel Garví v D. Juaquin Rey. Produe en renta anual 51() rs. !la :dd() [asada en r)360 rs. y capi- laliZ'i a en 1)97.5 que servirán de tipo en la subasta.
ADVERTENCIAS.

4,* No so adiiiitirá postura que on 
cubra el tipo de la su1)a.-.la.2.* El precio en .¡¡le fuesen rematadas las lincas, que se atlj'idiearán al mejor postor, sean de mayor ó m-ñor cuantía y procedan di; (iOr¡ioraciotv‘s civiles, se pagará en 40 pla/.os igii.des lie á iOpor lOü caila uno. El primero á los quince dia.s siguieuiles al de notificarse la adjudicación, y los restan

tes con el intérvalo de un año cada uno, para que en nueve quepa cubierto todo su valor, según 93 previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3, “ Las fincas de mayor cuantía riel 
Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el artículo 6, ® de la ley de pri in- r̂o di Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que aiitici pen uno ó m.ts plazos, pudiendo este hacer el pago ded 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone en las Inslrucciomís de 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y ntitívc años.A los compra.lores que anticipen nno ó mas plazos no se les luirá mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- tarse al tenor de lo que se dispone eu las instrucciones de 1." de Mayo y 50 
do Junio de 1856.4. * Según resulta de los antecedentes y demás dalos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posleriormenle, se indemnizará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.5 /  Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.  ̂ ¡6.“ A la vez que en esta capital 
80 verificarán dobles remates en La Roda, Chiucbilia y Alcaráz, por las fincas que respectivamente radican en Ormino jurisdiccional de dichos par
tidos. ,Lo que se anuncia al publico, p.ya 
conocimiento de los que quieran

los cincuenta y nueve.=Estéhan Son- dohul.—Por su mandado, Félix María 
Aliñarla. Alhaj 1$ robadas.

Un incensario viejo con naheta y cucliarita de veinie y ocho onzas de 
peso.Una ampolla para la eslremaucion con su palomilla, de cuatro onzas.Dos crismerasL, como de ocho onzas.Un cáliz y su patena, de veinte on
zas.

p a r a
SUSCRICION

ofrtM-er tiii d o n a lív o  a l  
e jé r e ifo  de A f r i c a .

iule-
esarse en la adquisición de las lincas 

insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

1. * Se consideran como bienes do corporaciones civiles, los Pi'Opios, 
Beneficencia é Instrucción publica, cuyos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los domas bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2, * Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos in gresen en las Cajas del Estado, los de secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, y los de las órdenes mililnres de Sun Juan de Jerusalon, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.Albacete 7 de Diciembre de 4859, 
Manuel Romero.

VILL.ARROBLEDO.
D. Juan Sánchez, cura párroco, reitera el ofrecirnieulo hecho por conducto de S. E., del 8 por lüO de su asig

nación.D. Gregorio Alejandro Ocampo, Teniente mayor, id, id. de sú haber como exclaustrado.D. Enrique Carrion id. id. como Te
niente.D. Juan Francisco La Guia id. id. co
mo id.D. Pedro López id. id. como Capellán de religiosas.D. Manuel tjuir.ille id. id. como id.D. Valenlin Castellanos id. id. como 
Ídem,D. Juan Paces id. id, como exclaus
trado.D. Juan Perea seis arrobas de vino.Ü. Juan jóse Carrasco 2ü rs.D. .Miguel Acacio 5ü arrobas de harina.D. Ramón Üriones veinte arrobas idem 
Ídem.D. José Antonio Sahagun 100 rs.D. Enrique de Arce 30 arrobas de harina, y l2 almudes de lierra cebadal para el individuo de la clase de tropa, que natural de esta villa, y quinto poi sus cupos, ó voluntario sin Ínteres, obtenga primero por acción 
de guerra en el suelo africano ia cruz de Isabel 11, 6 cualquiera otra de mayor distinción; si dos ó más 
obtuviesen la misma condecoración, la suerte designará el premiado.El mismo á nombre de sus cuatro hijas, Dona Clotilde, Doña Muria del Pilar, Dona Maria de la Consolación y Doña Maria de la tlaridad de 8, 6, 4 y ,  años, media libra de hilas y 26 varas de vendaje.Podro Antonio Acacio 26 arrobas

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLANÜEVA DE LOS INFAMES.

D. Estébnn Sandobal, Juez de primera instancia de osle partido, que ile ser asi el infrascrito Escribano dé fé.Por el presente llago saber: Que en la noche del veinte y ocho al vein te y nueve del mas anterior se robaron en la Iglesia parroquial de Santa Cruz de los Cañamos, las nlliajns de plata queso expresarán, con cuyo molivo me hallo inslruyendo causa criminal de oficio en averiiíuacion dei autor ó aulures del tal alenlado, y en ella be ncurdadü publicar este edicto para que )a.s aiiloridades practiquen las diligencias coiiveniejiles con el obgelo indicado, y en caso de conseguirlo procedan á la captura de los criminales, los 
cuales renjitirán á mi disposición con las seguridades oportunas y ios efectos que les íúerc.n aprendidos.

Dado en Villanueva de los infantes, á tres de Diciembre de mil ochocien-

40

D.
I de  h arin a .D. Alfonso Morcillo 10 arrobas id.D. Francisco López Alegro, 9 id. id,Ü. Juan Parra Valvenle, 5 id. id.D. Antonio Maria Lara, 2 id. id.D. Manuel (^ambronero 2 id. id.D. Lorenzo Roldan 2 id. id.D. Jacob Mariinez 40 rs.D. Juan Moreno arroba y media de harina.D. Bartolomé Perca 2 arrobas id.D. Gregorio Urbano Romero Garrobas de vino.D. Robusiiano Erles 20 rs.D. JoséSandoval 8 fanegas de jeja.D. Mariano Romero Granero 9 fanegas de id. id.D. Diego colana 2 fanegas de id. id.D. Bernardo Morcillo 4 arrobas de garbanzosD. Agustín Sandoval 6 fanegas de jeja. D. Miguel Arce, 10 arrobas de harina, 10 arrobas de garbanzos, y 1 pensión vitalicia de 4 rs. diarios sobre sus bienes, para el padre sexagenario ó madre viuda del natural de es- ^ta villa, que de la clase de tropa muera primero en el asalto ó toma 

de cualquier batería ó plaza africana. Si en dos ó más concurriesen ikmales circunstancias, y no pudiere 
depurarse cual de sus hijos premu
riese, la suerte decidiráeuál debe recibir la pensión.

D. Pedro Acacio diez arrobas de garbanzos y doce de harina.D. José Joaquín Montoya 20 arrobas de 
harina. . .D. Ramón Romero 4 fanegas de leja.D. Juan Benito Moragon 8 arrobas de 
aguardiente de 22 grados.D. Francisco Melero 10 arrobas de vi
no.D. Mariano Romero Moreno 2 fanegas 
de jeja.D. Domingo Cuarlero Profesor de instrucción primaria, por si 80 rs., y a nombre efe su escuela de niños un cajón bastante grande de hilas, cuyo peso no es posóle puntualizar en el dia porqué continúan haciendo.D. José Pacheco y Velez 2 arrobas de 
harinaD. Crispin Fernandez id. id. 80 rs.D. Ramón Ponce á más del 80 por 100 de su sueldo de Admininistrador de 
Correos que tiene cedido, 6 arrobas 
de vino.D. Magín Ferrer, 2 varas de Coruña.D. Juan Fernandez, médico titular, reales.D. José Antonio Fernandea 49 ri.D. José Gómez 10 rs D. Diego La Coba 10 rs.D. Cándido Serrano 40 rs.D. José Aroca, 4 rs.Raligiosas Franciscas de esta villa, una arroba de hilas y cincuenta varas da vendaje.Religiosas Bernardas,40 libras de hila» y 130 varas de vendaje.Religiosas Carmelitas un cajón de hila» cuyo peso no es posible puntualizar porqué continúan haciendo, y 84 varas de vendaje.Doña Dolores Corvera, por sí 60 vara» de vendaje y 24 compresas,’y á nom
bre de su escuela de niñas, media arroba de hilas.Doña Josefa España, por si 10 rs, y á nombre de su escuela 8 libra» d» hilas.

Doña Isabel Valero de Torre 20 arrobas (Je harina: la misma y sus hija» Doña Maria Isabel, Doña Basilisa y Doña Leocadia 2 libras de hilos y 7q va'as de vendaje.Doña Catalina Acacio de Romero 10 fanegas de jeja.Doña Teresa de Pacheco 4 fanegas de jeja.Doña Ramona Arce de Peña, 10 arrobas de harina.Doña Isabel Torre y Romero 2 fanegas de jeja.Doña Ramona Acacio de Acacio 2 libras de hilas y 80 varas de vendaje.Doña Piedad Torre de Briones 100 varas de vendaje.Doña Pilar Duarte de Acacia l libra d« hilas y 41 varas de vendaje.
Doña FraniMSca Lodares de Arce 80 varas de vendaje.Doña Petronila Valero de Morcillo ocho onzas de hilas y 25 varas de vendaje.Doña Mariana Morcillo 8 onzas de hilas y 28 varas de vendaje.Doña 'Angeles Romero 8 onzas de hilas y 80 varas de vendaje.Doña Josefa Romero de Sandoval 8 onzas de hilas y 80 varas de vendaje. Dona Joaquina Romero de la Torre 8 onzas de hilas y 28 varas id. id. Doña Joaquina Ro ero de la Torre 8 onzas de hilas y 25 varas id. id. Doña Dolores Aguilera de Romero una 

libras onzas de hilas.Doña Pilar Romero de Paduco una li
bra de hilas y 6 varas de vendaje. Doña Nicolasa y Doña Teresa Pacheco Torre una libra de hilas y 40 varas
id. ¡(j.Doña Natividad Pacheco de Romero una libra de hilas y 20 varas id. id. Doña Josefa Arce de Montoya, 30 va
ras de vendaje.Doña Soledad Montoya, 50 varas id. Maria Concola una arroba de vino.

IMPRENTA DE LA UNIO».
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